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&  3E3S3,
En Grasada, na m ea ........................ 7 ................................. i l75 ptg.
En el resto de la península y posesiones españolas del N. de

Africa, un trimestre. (Pago an ticipado)........................ 6 *
En las posesiones españolas de América y 0 . de Africa, un

semestre. (Pego anticipado) . . . . ; ....................17*50 »
F.n el extranjero, un semestre. (Pago anticipado) . . . .  20 »

ím m im  y A d m in ist r a d o r ,

L U IS  S É C O  D E  LUCEIM A.

é  E m p r e n t a ,  Á g u i l a ,  5 .

n M S E R G I O r K J 'H I S ,
Anuncios.—Tarifa: Gcénts. peseta línea en la 4.a plana.—25 cénts. en la 

3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).
E squelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 

la 4.a plana.—7‘50, en la 3.a—30, en la 1.a (Pago anticipado). 
Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas la línea á 

juicio del Director. (Pago anticipado.)

Cabildo municipal.
Bajo la presidencia del Sr. Zayas, asistieron ayer 

al cabildo los Sre3. Llórente, Bessieres, Gómez (don 
Emilio,) Martin Adame, Salvatierra, Endérica, Ca- 
maclio, Béjar, Branchat, Lisbona y Alonso Pineda. 
C onstituyo  el cabildo en la alcaldía y el Sr. Endé
rica preguntó la causa de esto y pidió que se trasla
dasen los señores á la sala de costumbre.—El señor 
Alcalde, replicó que no tenia niDgun inconveniente 
en acceder á lo que deseaba el Sr. Endérica, y que 
si se habían constituido en su despacho,, era por que 
él se hallaba algo enfermo y el salón de sesiones es 
muy desabrigado.—Replicó el Sr. Endérica que, des
pués de lo dicho por el señor Alcalde, desistia de su. 
petición y solo deseaba que se abriesen las puertas 
del despacho al público, puesto que ya algunos re
presentantes de la prensa ocupaban un asiento có • 
modo en la sala-alcaldía.

Leyóse el acta del cabildo anterior. El Sr. Béjar 
dice que no pudo asistir al cabildo celebrado con ra
ra puntualidad el 25 de Abril último, y que por esto» 
no le fué posible anunciar una interpelación que 
pensaba dirigir á la alcaldía, ni protestar de las ile
galidades qne se cometieron en el nombramiento de 
presidentes interinos de las mesas electorales.—El 
Sr. Braschat, manifiesta que, según su juicio lo que 
en aquel instante se puede discutir es tan solo si el 
acta hállase ó nó, conforme con lo acordado en el ca
bildo á que re refiere.—El Sr. Endérica, declara que 
las manifestacioD.es del Sr. Béjar, son procedentes» 
puesto que corresponden en cierto modo al acta las 
protestas relativas a acuerdos que en el acta se con
signen.—El Sr. Camacho es de la misma opinión 
que el Sr. Branchat.—El Sr. Endérica, opina que 
los concejales que aprueban un acta, sin consignar 
protesta alguna, se hacen tácitamente solidarios de 
los acuerdos que en ella constan, y deduce que todos 
los presentes al aprobar la que es objeto de disóusion 
declaran hallarse conformes con el nombramiento de 
presidentes y con la infracción legal cometida (La 
mayoría de los concejales hacen signos negativos.) 
—-El Sr. Béjar declara que no insiste en explanar *u 
interpelación antes do que el acta se apruebe y, por 
lo tanto, pide la palabra, para cuando se termine el 
despacho ordinario.

Entrándose en la órden del dia, se adoptan los si
guientes acuerdos: Aprobar las líneas rectificadas 
del Realejo alto y de las calles Candiota y Postigo 
do Hinojosa; aprobar el expediente, actas y presu
puestos de la junta instaladora de la Exposición de 
ñores, concediendo un voto de gracias por sus ser
vicios á los señores Martin y Guiraud; autorizar al 
alcalde para que libre ia cantidad necesaria con el 
objeto de vestir los gigantones y enanos que figuran 
en la procesión del Corpus y también para que apli
que á los gastos de la Exposición el crédito de 2000 
pesetas concedidas el año anterior por el ministerio 
á dicho ñn.—Suscitóse un largo debata acerca de 
si debe procederse á establecer el alumbrado por 
gas en los jardines do la Bomba, en los paseos del. 
Triunfo y en el camino del ferrocarril, costeando el 
Ayuntamiento el material que en esta reforma se 
emplee. Despue3 de Iss explicaciones de los señores 
Endérica, Branchat, Martin Adame, Moralesy Alon
so Pineda, se acordó que se proceda inmediatamen
te á realizar la mejora, ateniéndose ú lo estipulado 
en la escritura. Aprobáronse las cuentas de gastos 
menores correspondientes al mes de Abril y la de 
los producidos por las últimas elecciones. El Sr. Bé
jar dió lectura al siguiente escrito:

f El concejal que suscribe, teniente dealcalde quin
to de esta Excma. Corporation, con jurisdicción le
gal en su respectivo distrito, según el art. 116, pro- 
texta de la tramitación qus se ha seguido para las 
elecciones de concejales; habiendo empelado á re
partirse los talones siete dias antes de ella, como 
consta de la contestación dada por el señor alcalde 
en el cabildo de 25 de Abril último, por más que el 
secretario no la consignara en el acta,á la interpela
ción que le hizo el que suscribe, en vista de que dis* 
puesto terminantemente por el art. 31 de la ley elec
toral vigente que los talones debea estar repartidos 
diez dias antes de la elección, y aun no se habían 
empezado á repartir ea aquel, ó sea ocho dias antes, 
cel señalado por el Gobierno, para la elección de 
concejales, y cuya contestación dei señor alcalde fué 
qui no cataban ñrmado3 porqae eran muchos miles 
de talones. Asimismo protexta de la designación 
hecha de presidentes interinos de las mesas en el ca
bildo del 28, privando á tres tenientes de alcalde y 
á los primeros csaceja'eá de su derecho indiscutible, 
según el orden qne prescribe el art. 51 de la ley elec
tora1 y los 116 y 119 de la municipal, en armonía 
con el 52 de esta misma: por lo que el que suscribe,

pide certificación del acuerdo de 28 do Abril último, 
referente al particular de presidencias interinas para 
las mesas electorales, y de esta protexta en todas 
sus partes, así como de lo que do la misma pueda 
surgir.—Granada 9 de Mayo de 1883.—José Béjar.»

El Sr. Béjar, en apoyo de su manifestación, recuer
da, que el señor Alcalde ocho dias antes de comen
zar las elecciones, declaró paladinamente en el ca
bildo y por cierto en tono do sorna (el 8r. Béjar usó 
aquí una palabra, que no nos creemos autorizados á 
reproducirla por escrito) que aún no estaban firma
dos los talones porque eran muchos miles y el no 
tenia mas que unas manos.

El Sr. Endérica, declara que protesta también con 
el Sr. Béjar, no solo de que no se repartiesen los ta
lones con la oportunidad debida, sino también de 
que, el nombramiento de presidentes de mesas inte
rinas se realizó contra ley; de quefué ilegal el nom
bramiento de presidente á favor del Sr. Calera que 
estaba en uso de licencia y que dimitió el cargo por 
no hacerse solidario de la ilegalidad cometida. Tam
bién protesta de que no se colebrase cabildo el 2 de 
Mayo con el fútil preto9to de ser dia festivo, lo que 
constituye una irregularidad por todos censurada.

El señor Alcalde, defendiéndose de los cargos que 
le dirigieron los Sres. Béjar y Endérica, dice que 
loa talones se repartieron quedando distribuidos diez 
dias antes de la elección (el Sr. Béjar pide la pala
bra) según proviene el art. 31 la ley electoral. Adu
ce que si elSr. Calera fué nombrado presidente, es
te acto se funda en que dicho señor hubo de asistir 
antes de terminar el plazo de su licencia á un cabil
do, lo que en cierto modo, daba á entender quo vol
vía á ocupar el escaño que en el Ayuntamiento le 
corresponde. Respecto á la acusación formulada por 
el Sr. Endérica, sobre no haberse celebrado cabildo 
el 2 de Mayo, dice, que siguió la costumbre estable
cida y observada en todos los centros oficiales.

El Sr. Béjar, rectifica, recordando que el Ayunta
miento en su primer cabildo, acordó celebrar sema- 
nalmente dos sesiones, sin excluir las que tocasen en 
días de fiesta y declara que por consiguiente el se
ñor Alcalde no tiene en su abono razón que le dis
culpe. «Aún hay mas—dice—se dió el caso de que 
en esa semana se faltase totalmente al acuerdo y á 
la ley que previene, en su art. 57, quelas sesionesor- 
dinarias sarán por lo meno.s una en semana; de mo
do qus la órdeu del señor Alcaide quebrantó un 
acuerdo solemne del cabildo, infringió la ley y per
judicó los intereses locales muy necesitados de la 
gestión administrativa do su Ayuntamiento.» Con
tinúa el Sr. Béjar dicioudo, que también se faltó á 
la ley al nombrar los presidentes de mesas interinas, 
pues ni se tuvo en cuenta el órden de tenientes de 
alcaldes ni aun el de los concejales y, atropellando 
por todo, so nombró ¿\ las personas que tuvo ú bien 
aquel cabildo, no sin que protestase de la patento 
ilegalidad que se cometía el Sr. Alonso Pineda. Di- 
rigiéndosh al señor Alcalde, dice. «Respecto á la re
partición do los talones, si el secretario no ha con
signado en acta mi pregunta y la respuesta de su 
señoría, S- S. no rao negará, como caballero, que en 
la sesión del 25, ocho dias antes de comenzar la vo
tación, S. S. me dijo terminantemente que aÚQ no 
estaban firmados los talones.»

El Señor Alonso Pineda, dice, que oportunamente 
protestó do la ilegalidad cometida en el nombramien 
to de presidencias interinas y qu9 ahora protesta 
también, de acnerdo coa el Sr. Béjar, de no haberse 
celebrado cabildo el dia 2 de Mayo.

Pasando á otro asunto, se ocupa el Sr. Alonso P i
neda de la cuestión del Matadero; declara, quelas 
Comisiones de Hacienda y de Abastos, apesar de que 
el acuerdo fué ejecutivo, aun no han emitido dicta
men sobre la proposición que hubo de presentar 
acerca de las exacciones ilegales que se cometen en 
el Matadero y sobre las que en particular realiza 
D. Carios Torres. Juzga que la carestía de las carnes 
obedece á esos arbitrios extraordinarios y sin nin- 
gana sanción legal que s# cobran en el Matadero; 
que lo que allí hay es un chupeteo que no concluye 
nuQca y que viene á pagar el vecindario y muy es
pecialmente las clases menesterosas.

£1 Sr. Camacho, fandáadose en un documento 
que presenta al cabildo, combate también las exac
ciones abusivas que, coa escúndalode todo el mun
do, en el matadero sa cometen. Hace historia de lo 
que allí ocurre y dice, que muertas las reses les ar
rebatan las cabezas, las manos, los despojos y las de
jan en esqueleto; á las tres horas las pesan y les re
bajan el 11 por 100 de [enjugo, lo coa! e3 evidente
mente exagerado y abusivo. Cobran después al mar
chante, por derechos de casa en la proporción de 
24-50 pesetas por 55 borregos, lo que eqaivale á dos 
reales por cada ano; inmediatamente, el Sr. Torres, 
cobra, por unos derechos que él llama de ñel y co

pia á razón de medio real en carnero y dos reales en 
cada res vacuna. Si á estos derechos abusivos se 
unen los que la ley determina, se comprenderá que 
vendiendo el marchante sus reses ú razón de 15 ó 
17 cuartos libra, la carne se expende después en el 
mercado á peseta. Y lo peor es, que por regla gene
ral el público no recibe nunca la carne que paga, 
pues ya es cosa generalmente admitida que se le ro
be al parroquiano, por lo monos una, ó doa onzas 
por libra.

El Sr. Alonso Pineda: Pues que se persiga de 
muerte á eso* picaros.

El Sr. Branchat, comienza, declarándose incom
petente en el asunto de que se trata.y dice que, des
pués de las declaraciones de los Sres, Alonso Pineda 
y Camacho, se esplica lo qne está sucediendo y que 
el precio de las carnes suba de un modo tal, que ha
cen este artículo de primera necesidad inaccesible, no 
solo á las clases menesterosas sino también á las que 
tienen medios de vivir, sinó con lujo, con decencia. 
Estiéndese el Sr, Branchat en muy acertadas con
sideraciones respecto de la importantísima cuestión 
de que se trata y concluye pidiendo que, como me
dida radica', se proceda ejecufcivamnnte á la reforma 
de los reglamentos del matadero, la romanilla y de
más establecimientos municipa'es de esta índole.

El Sr. Martin Adame, dice que ha estndiado el de
recho que pueda tener el Sr, D. Carlos Torres para 
cobrar el arbitrio á quo se refiere el Sr. Alonso P i
neda; que de 3us investigaciones resulta, que dicho 
señor perciba cuatro cuartos por cada borrego que se 
carniza, doa reales por cada res vacuna y otros dos 
por cada matanza, lo que viene a componer, según 
dice el mismo Tomos, la suma de 4000 pesetas 
anuales. Cree el Sr. Martin Adame, que hay que es
tudiar con detención el asunto, antes de quo recaiga 
ea él acuerdo definitivo.

El 8r. Alonso Pineda, hace historia de como ad
quirió el Sr. Torres ese derecho que ostenta. Dice, 
que el Ayuntamiento de 1844, en el que había ua 
corregidor que se empeñaba en favorecer al Sr. To
rres, estipuló con este ua contrato leonino en el quo, 
reconociéndosele un crédito de 48.000 reales, se le 
autorizó para percibir ese arbitrio en el concepto de 
intereses de dicha suma. Declara que las exacciones 
ilegales á que se refiere, suben de 8000 á 10.000 pe
setas todos los años, que como se vé, son uuos in- 
intereaes inconcebibles quo paga la pobl&cion, la 
cual no tiene culpa de la torpeza cometida en 1844, 
y anulada recientemente por la ley. Manifiesta el se
ñor A'onso que otras veces, ha pretendido cortar el 
abuso que denuncia, pero que siempre se ha estre
llado ante las mil influencias que puso en juego el 
Sr. Torres, acudiendo á las autoridades, á los dipu
tados y á multitud de personas de valía, para defen
der y sostener incólume la ilegalidad que en su pro
vecho vien8 explotando. Cree el Sr. Alonso Pineda 
quo después de promulgado el real decreto de Octu
bre de 1882, en el que se declaran terminantemente 
abolidos los puntos, aprovechamientos y despojos de 
los mataderos, no es posible que el Sr. Torres conti
núe su exacción, porque se autorizaría una ilegali- 
dod notoria haciéndose el Ajuntamiento culpable 
aote la opinión pública y la ley, por su condescen
dencia.

El Sr. Camacho, dice que según su criterio, la ley 
anula evidentemente la exacción de que se trata y el 
Ayuntamiento no la debe consentir ua instante, pu- 
diendo el Sr. Torres reclamar al Estado, si por el 
cumplimiento de la ley considera que se le irroga 
perjuicio en su derecho.

El Sr. Endérica declara que no tiene interés en 
precipitar el acuerdo, pero que sí juzga preciso que 
as comi siones de Hacienda y  de Abastos, emitan su 
dictamen con la mayor urgencia.

Ea definitiva se acordó que las mencionadas co
misiones presenten su dictámen al cabildo próximo 
y procedan á reformar los reglamentos del Matade
ro, la Romanilla, etc., ajustándolos á las últimas 
prescripciones legales que rigen en la materia.—Se 
levantó el cabildo.

Revista extranjera.
Francia. E l hecho más culminante de 

que se puede dar cuenta es la toma de pose
sión del primer presidente del Tribunal Su 
premo de Justicia, para cuyo puesto ha sido 
nombrado el Sr. Perivier. Mr. Alexandre, 
presidente de la Cámara, en un sentido d is
curso felicitó á Mr. Perivier por su elevación 
á este alto puesto, terminando con declara
ciones hostiles contra la supresión de la ina- 
movilidad judicial, pues según su parecer,

con esta medida se ponia y corria un gran 
riesgo y peligro la justicia. La Cámara nom
bró hace dos dias la coñiision encargada de 
examinar los proyectos de reforma judicial 
presentados por el ministro del ramo mon- 
sieur Martin Feuillée. Estos proyectos son 
tres, y  el primero tiende á reformar el per
sonal, teniendo por punto de partida la re
ducción de jueces de los tribunales. E l se
gundo proyecto es referente á los tribunales 
ordinarios, y concede á los Jurados preroga
tivas que no tienen los jueces criminales, y 
el tercero concede á los jueces municipales 
la atribución de imponer multas hasta de 
1500 y 2000 francos.

Rusia. La coronación del Czar es en la 
actualidad el punto sobre el cual caen todas 
las mirabas ¿e Europa. Los nihilistas no ha
cen mas que propalar noticias esterminado- 
ras que tendrán, según ellos, cumplido efec
to, en el mismo instante en que se esté lle 
vando á cabo el acontecimiento que con tan
ta ansiedad se espera. E l dia l.° del corrien
te, el soberano de todas las Rusias al irse á 
acostar, encontró entre los pliegues de las sá
banas un pliego, en ci cual se le anunciaba 
para el dia de la coronación su muerto, 
aconsejándole desistiese de su propósito. La 
policía hace con suma actividad pesquisas de 
todo género, pero todas son infructuosas, re
cibiendo casi diariamente cartas, en las cua
les so le pone de manifiesto que todo cuanto 
hagan será inútil, pues es imposible puedan 
descubrir lo más mínimo en lo que tiene 
relación con sus exterminadores proyectos 
acerca del Czar. En vista de esto, se ha lle
gado á disponer secciones de hombres que 
vigilen muy de cerca á todos los extranjeros 
que acudan á las fiestas, á los cuales no les 
será permitido el transitar libremente por la 
población, hasta que no haya la menor duda 
de que tiene un carácter hostil á toda mani
festación socialista. Todo hace asegurar que 
la coronación tendrá efecto el dia 27 de este 
mes.

Inglaterra. E l suceso más eulminante 
ocurrido en la última semana, es la derrota 
sufrida por el gobierno sobre la votación del 
juramento. The Times defiende á capa y  es
pada al gobierno, lamentándose de que no 
haya podido salir vencedor. The Standart di
ce que el gobierno ha perdido de una ma
nera total su prestigio, y que su derrota es el 
mayor voto de censura que se le haya podido 
dar, colocándolo en una posición (alsa y en 
extremo violenta. The Daily Nerns dice que 
el resultado de la votación es, y así lo cali
fica el triunfo de la intolerancia religiosa. 
De todo esto resulta que la situación del ac
tual gabinete es sumamente difícil, y  que á 
n© dudar, un mámenlo dará al traste tarde ó 
temprano con Mr. Gladstone y sus compa
ñeros, á no ser que un nuevo triunfo no sir
va de compensación para las actuales c ir
cunstancias, por cuyo motivo tal vez volvie
ra otra vez á su prestigio antiguo.

Egipto. Augúrase que la capital Khar- 
tow, se halla nuevamente amenazada por el 
Mahdi. Se ha sustituido en el mundo de la 
plaza á Abdel Rader-bajá, por el coronel in 
glés Heich; esto ha sido un peso dado en va
go, por el pésimo estado de la guarnición 
impotente en todas sus acepciones, para re
sistir los golpes del ejército que acaudilla 
Máhdi. Todos los refuerzos que recibe de 
tropas indígenas se pasan al enemigo; todo 
esto está motivado por las continuas aren
gas del coronel gobernador, encaminadas á 
difundir el ódio de razas y la comunidad de 
intereses. Por esta razón el número de los
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perar es que Inglaterra, se deeida á enviar 
fuerzas del ejército de ocupación; de lo con
trario todo lo hecho en el Sudan, se habrá 
perdido, no quedando muy en breve ni ras
tro siquiera de la civilización que tanto tra
bajo y tan laboriosos esfuerzos ha costado. 
Las tuerzas del enemigo se robustecen tanto 
en soldados como en material de guerra, y 
es así, puesto que á medida que se van veri
ficando las deserciones, los que las efectúan 
lo llevan á cabo con fusil y  municiones. La 
presencia, pues, de fuerzas verdaderamente 
organizadas y disciplinadas, es lo que real y 
efectivamente debe permanecer allí, en aque
lla importantísima región, cuyas excepcio
nales condiciones reclaman especial empeño 
en sustraerla á la barbarie musulmana.

A. L.
------------------ c*.-----------------

Sueltos de miscelánea.
O a lan ee  «le! <(Sn <5e a ye r. Lo de más

bulto es el cabildo, del que publicamos un 
retúmen en primera plana. Gomo verán los 
lectores, los esfuerzos del señor Alcalde por 
defender las ilegalidades cometidas en la 
elección de presidentes de mesas, y ai no ce
lebrar cabildo el 2 de Mayo, fueron inútiles: 
los Sres. Béjar y Endérica, con la lógica 
irrebatible de los hechos, apoyando su ar
gumentación en la ley y en la verdad, des
truyeron completamente los débiles artifi
cios de la alcaldía y llevaron la convicción á 
lodos los ánimos. Al decir el Sr. Endérica, 
realzando con intención sus frases, que los 
prese ntes se hacían solidarios del acuerdo al 
aprobar el acta, hubo un movimiento instin
tivo en la mayoría, por no decir en todos los 
concejales, que evidenció el estado de sus 
conciencias: «No, nó»— dijeron mímicamen
te, moviendo la c boza de un lado á otro,— 
«no nos hacernos responsables de la ilegali
dad cometida: aprobamos el acta y nada 
más.» Y nosotros decimos; esos señores con
cejales que no quieren sancionar un acuer
do arbitrario ¿creen que cumplen su deber, 
con eludir la asistencia al cabildo en que se 
adopta? ¿Creen que no tienen, en conciencia, 
la absoluta, la imprescindible obligación de 
pretextar do él, si lo consideran contra ley, ó 
de sostenerlo con su voto si lo juzgan defen
dible? Los que estaban con el Alcalde ¿por 
qué no se adhirieron á su doctrina? Los que 
ven la cosa, de conformidad con los señores 
Béjar y Endérica ¿por qué no lo consignaron 
en acta? Es más honesto escurrir el bulto, y 
do esta manera ni se disgusta al Alcalde, ni 
se comete infracción; es más cómodo, y  más 
fácil, pero en cambio indica anemia en el 
espíritu y dolorosa debilidad en los carac
teres.

Yá lo sabe el público: se ha declarado pa- 
ladinurnentQ en cabildo. En el matadero se 
realizan exacciones ilegales, se cometen abu
sos escandalosos, y cuando se trata de'cor 
regiilos, las personas de representación influ
yen para qu los abusos subsistan y las exac
ciones no se estirpen. Si ahora, después de 
manifestado todo esto sin que nadie lo con
tradiga, se ponen obstáculos á la moraliza
ción de aquel establecimiento municipal, yá 
ssbemos el camino para conocer los mante
nedores del abuso y los que explotan la po
blación, y muy especialmente la miseria, en 
provecho d* sus paniaguados.

B ío v ls ia  «1« fia prensa local. La Leal
tad publica un donoso artículo que tiene por 
epígrafe Ven y que es original de D. Aure- 
liano Ruiz.—Respecto á la actitud de La Pro
vincia dice: «El periódico ministerial, sigue 
su poco envidiable tarea de ocasionar la dis
cordia en la prensa granadina. Afortunada
mente, los esfuerzos de La Provincia seián 
estériles »— Contestando en otro suelto á una 
alusión del Diario que se c-xtraña de las no
ticies que sobie la coronación de Zorrilla 
dan á luz los periódicos de Madrid, dice: 
«Nuestro compañero nos pregunta si sabe
mos algo de esto, y debemos decirle que no. 
La prensa de Granada, que patrocina con en
tusiasmo el proyecto referido, y  que no cuen
ta Cwii los grandes medios que su realización 
meesiti1, dejó á una comisión especial de

personas a jenas á  la p rensa  el ho n ro so  e n 
cargo  de hacer v iable el noble  propósito . 
Conste, p ues, q u e  los period istas nada  han 
resuelto  en este asu n to .»  E l  Defensor hace 
su y as las p a lab ras del estim ado  colega.

Ocúpase La Tribuna de la agricultura en 
general y del telélogo.

El Diario también se dedica ayer prefe
rentemente á las ciencias y se ocupa del mar 
interior de Africa, del agua del mar. etc.— 
Sobre la comedia electoral, consigna este da
to: «liemos tenido la curiosidad de recoger 
-19 talones á otros tantos electores del colegio 
de San José, y de confrontarlos después con 
las listas de los que se dice han votado; y en 
efecto, resulta que esos amigos que no pasa
ron ni por las puertas del colegio, aparece 
que emitieron sus sufragios á favor del pa
dre político de un Síndico del actual Ayun
tamiento.»

La Provincia habla del Mayo florido y de 
España y Portugal.

La coünoriia por dentro. En Monte- 
jícar no se han verificado las elecciones por 
falla de votantes: ha sucedido lo que en mu
chos col gios de Granada, solamente que allí 
son más francotes. El día 3, á las nueve de 
la mañana, después de un repique tradicio
nal, se constituyó en el colegio el segundo 
teniente de alcalde designado para presidir 
la mesa interina; no concurriendo ningún 
elector, eí presidente invitó á dos amigos su
yos para que, con el secretario del Ayunta
miento y el alguacil, formasen la mesa. Pa
saron las horas en sonnolienta calma, y á  
las tres de la tarde, no h biéndose presenta
do ningún elector, votaron los individuos de 
la mesa interina y eligieron ¿ w  unanimidad 
á cinco personas para constituir la definiti
va; como estas no se encontrasen en el lo 
cal, les avisaron á domicilio, según previe
ne el art. 69 de la Ley; y como no acudie
ran al llamamiento, se proclamaron unáni ■ 
memente los cinco señores de la interina, pa
ra presidir, como mesa definitiva, la futura 
votación. El dia 4, después de otro repique, 
se abrió el colegio í  las nueve déla maña
na, y se cerró á las cuatro de la tarde, sin 
caer ni una papeleta en el tenebroso seno de 
la urna; lo mismo sucedió los dias 5 y 6 s i
guientes, terminándose las elecciones sin 
que en el pueblo se emitiera un sufragio.

Hay que advertir que el alcalde, visitó 
previamente á muchas personas de la loca
lidad para ver si conseguía que alguno se de
cidiese á ger candidato Nadie acepté el hon • 
roso puesto, lo que es debido á que Monte- 
jícar se halla, como la mayor parte de las po
blaciones españolas, sin recursos de ningún 
género; sus labradores, arruinados por las 
inclemencias del cielo y la tiranía del impla- 
ble fuco; la población aislada, porque la in
curia del Estado y de la Provincia tienen en 
abandono inconcebible sus carreteras. A llí 
no hay industria, porque el esceso de las 
contribuciones no permite su desarrollo; allí 
no hay fé en la política, porque están con
vencidos de la farsa y  les produce asco; al!i 
no hay destinos que proveer en el Ayunta- 
tamiento, ni ocasiones de prosperar á costa 
de los fondos públicos; y todo esto es causa 
de que los vecinos da Monlegícar, que no 
quieren ser farsantes, ni desean ocupar esca
ños cubiertos de abrojos, no concrrran á los 
colegios electorales.

La gu ard ia  c iv il. La de Pitres ha de
nunciado á tres vecinos del pueblo, por ha
llarlos ocupados en la corta fraudulenta de 
encinas en aquel monte público.

La a d m in istra d o »  on los pueb los. 
— Chimeneas ha terminado los padrones res
pectivos al impuesto de la sal; Cullar Baza 
subasta, el día 17, el arbitrio de consumos, 
y  Lachar ha acordado gravar las especies de 
consumos para cubrir el déficit.

Juzgad os. El juez de B iza llama á Fe
lipe Ruiz, conocido también por Felipe M i
guel de San Nicolás.

Lna d esgracia  lam entable. En el
camino de Motril ocurrió, hace pocos dias, 
una dolorosa desgracia. A l pasar un carro 
por el sitio que llaman El Miriñaque, térm i
no de Izbor, un jóven que iba en éi, intentó 
bajarse, haciéndolo con tan mala suerte, que

cayó, y pasándole per encima las ruedas del 
vehículo le fracturaron una pierna. El jóven, 
que se llamaba E. y que tenia doce años de 
edad, falleció á 1»3 breves horas. El juez mu
nicipal de Izbor instruye sumaria. 
gJEn toila« parten cuecen liaba«.— 
Según se dice, en Bóznar ha sido tan grande 
el número de electores que concurrió al co
legio que, un curioso que se entretuvo en 
apuntarlos, al mirar la cuenta se encontró el 
papel vacío. Probablemente, los cuatro con
cejales que es preciso elegir, resultarán nom- 

¡ brados por unanimidad.
M uy bien. Merced á la iniciativa del 

alcalde de Pinos Puente, se han desecado los 
albercones que radicaban en aquel término 
y que eran un foco constante de insalubri
dad. También lo han auxiliado en tan bene
ficiosa y plausible empresa los vecinos del 
pueblo.

S u cesos «le la  capital. Anteayer in
tentó suicidarse, amarrándose una cuerda al 
cuello un vecino de ssta ciudad, que habita 
en la placeta de los Naranjos. Un ogente de 
órden público impidió el que consumara el 
suicidio, cortando la cuerda de que el suici
da iba á servirse.

Ayer jugaban con ,un fusil dos asistentes. 
Disparóse el arma-y resultó herido uno de 
elllos.

lian ingresado en el arresto, por embria
guez y escándalo cuatro individuos.

¿Que h ay «lo esto? Parece que la ad
ministración municipal de Pitres se halla en 
un abandono incalificable. Convendría que 
el Gobernador pidiera antecedentes sobre el 
asunto. También nos aseguran que la pro
piedad rural corre allí grandes peligros.

M u lta .  El Gobernador ha impuesto la 
multa correspondiente á un vecino de Pue
bla Don Fadrique, que usaba armas sin l i 
cencia.

C ontrib uciones. Por enfermdad del 
recaudador de contribuciones D. Juan Rico, 
seha reformado el anuncio oficial de co
branza que dicho señor hade hacer, en la 
forma que sigue: Lújar, del 13 al 15 de Ma
yo; Gualchos, del 16 al 20 y Velez Benauda- 
Ua, del 23 al 26.

¡Ahogada! Ayer mañana, notando el 
molinero de un batan que existe en Pinos 
Puente, que les ruedas del artefacto giraban 
con mucha dificultad,registró el cubo,por si 
algún estorbo impedia la librecirculacion del 
agua, y  notó, flotando sobre esta el cadáver 
de una mujer. Inmediatamente, dió aviso al 
Juzgado que instruye las oportunas diligen
cias sumariales. Se cree que la referida des
gracia es casual.

S u bas ta . La administración de Contri
buciones y rentas, vende en subasta pública 
9265 cajones de pino vacíos, procedentes de 
envases de tabacos; los cajones se encuen
tran en las administraciones que siguen: 
Granada, 1922.— Alhama, 255.— Almuñe- 
car, 95.— Bazi, 225.— Guadix, 237.— Huás
car, 74.— Iznalloz. 105.—Loja, 229.—Motril, 
5715.— Orgiva, 150.— Santafé, 127 y Ugíjar, 
131.— Total, 9265 cajones. El acto de la su 
basta, tendrá lugar simultáneamente en el 
local de esta principal por los envases de to
da la provincia, yen las subalternas por los 
que á cada una se figura, el dia 28 del actual 
á las 2 dé la tarde.

M osaico e lec to ra l. En Pinos Puente 
se han verificado las elecciones con una paz 
octayiana: los cintro concejales electos son 
adictos.—En Lugros no ha habido tampoco 
oposición.—En Iluélago no han votado más 
electores que los que ha querido el alcalde 
que votaran: se dice que ¿ los electores de 
oposición los han arrojado, casi á puntapiés, 
del colegio, impidiéndoles emitir su voto. 
Para dar color á la cosa, se llevaron al cole
gio muchas botellas de vino y se rindió fer
voroso culto á Btco. Así lo aseguran.— En 
Purullena, las oposiciones se han abstenido 
de votar; de modo que los ministeriales es- 
tuvieroná susanchas.— En Atarfe apaciguó la 
encarnizada contienda que se temía el cura 
del pueblo.— En la Poza, y en otras muchas 
poblaciones de la provincia h i reinado un 
indefereniismo desconsolador.

A su n tos m ilitaros, E l Alcalde ha da

do las órdenes oportunas para que, desdo el 
dia 16, se traslade la Escuela de niños del 
barrio de las Angustias, á otro local más ca
paz para el objeto y que reúna mejores con
diciones higiénicas, situado en la calle de 
San Isidro, donde habitará cómodamente el 
profesor.

A su n tos m ilitare« . Se han remitido 
á esta Capitanía general los ajustes del te
niente coronel de caballería D. Julio Martin 
Perez.

EstAu<|«iero. Lo ha sido nombrado del 
Padul D. Vicente Melgarejo Gijor.

C irco gAÜfli«tleo. Bajo la presidencia 
del Sr. D. Manuel Nuñez, tuvo lugar el do
mingo, á las doce de la mañana, la sesión de 
riña de gallos que estaba anunciada para 
dicho dia. El órden do las riñas fué el si
guiente:

4.“ riña: E l gallo que salió victorioso fué 
do la propiedad de D. Vicente Gutiérrez.

2 /  riña: La ganó un pollo de D. Antonio 
Gutiérrez.— La 3.* fué ganada por otro de 
D. Manuel Reina.— En la 4.* hizo tablas con 
un pollo de D. Luis Gjrdona, otro de Juri- 
llan.— La 5.* un pollo de D. Salvador Alon
so, que fué el que sobresalió en la riña por 
su destreza.— La 6.* fué ganada por un pollo 
de D. Manuel Nuñez.

Nueve fueron las riñas; distinguiéndole 
solo los mencionados.

A ten eo . El mártes por la noche, dió 
una conferencia sobre el tema Materia y 

Jum a, el distinguido catedrático de esta Uni
versidad D. Miguel Rabanillo. El orador, 
exáminó, bajo el punto de vista científico, 
todas las maravillas de la naturaleza, dedu
ciendo de su exáme'n que en todo preside la 
unidad. Adm ítela materia única, fundan • 
dose en los fenómenos de alotropía y isome
ría:; en las relaciones de los pesos atómicos 
que se llaman simples; en las íntimas que 
por su origen y propiedades se notan en los 
diversos grupos elementales y en otras razo
nes.— Dice que el movimiento dá forma á la 
materia; que cuando dos cuerpos concuerdan 
en sus movimientos intrínsecos, hay combi
nación, y cuando no, mezcla; poro en am
bos casos, desarrollo de calor.

Demuestra, con ejemplo» diversos, las 
trasformaciones de los movimientos de la 
masa total de los cuerpos; en esos otros mo
vimientos vibratorios: calórico, lumínico, 
eléctrico y vice versa, comparando estos fe
nómenos con el sonido y  señalando las re
laciones íntimas que los unen. Explica las 
inteiferencias: como calor y calor, producen 
frió; luz y luz, oscuridad; electricidad y 
electricidad, no electricidad; sonido y soni
do, silencio.

«En resúmen, dice,— todo está en movi
miento en el Universo; la materia, siendo 
una aparece diversa solo por la condensación 
en más ó en ménos; los fenómenos físicos 
dependen de simples trasformaciones de los 
movimientos de la materia.»

El orador promete hablar en otra sesión 
del reino orgánico, y termina su discurso di
ciendo: «Mas de uno al leer el tema Materia 
y  J u m a , habrá dicho: materialismo tenemos; 
yo Ies contestaré las palabras del P. Sechí: 
«¿si estudiamos sobre materia, de qué que
réis que hablemos?»— Si aun recelasen les 
diría: «Desdeñad la materia, pero tened pre
sente que nuestro cuerpo es materia; que es 
materia todo lo que rodea y que de materia 
condensada nos alimentamos.»—Fué muy 
aplaudido.

C anónigo. ÍIi llegado á la córte el pre
sidente de la Colegiata del Sacro Monte de 
Granada, Sr. Ramos y López, con objeto de 
gestionar el establecimiento de la facultad 
de derecho en aquel famoso colegio.

M agistrados. Ha sido trasladad) á es • 
ta Audiencia, el de la Coruña, D. José Ro
dríguez Zapata.— El Juez de Granada, don 
Nicoraedes Rogelio Pije, ha sido promovido 
á magistrado de la Audiencia de Córdoba.

En la Im?renta de « te  p«- 
£  £k\a i  riódico, calle del Aguila, ai-
mero 5, se hacen facturas que se distinguen por su 
elegancia y novedad de ius tipos y adomoa, y por la 
finura y delicadeza del rayado. Los precios son su
mamente equitativos. También se hacsn, con pron
titud, belleza y economía, aviaos da giro, recibos ta
lonarios, not¿3 de precios corrientes, membretes,
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prospectos, letras, libros rayados, y todo género do 
impresionos comerciales».

En el acreditado y eleganto establecimiento de 
sombrerería dol Sr. Gómez (Zacatín), se acaba «Jo 
recibir uu completísimo y variado surtido de nove
dades para la próxima estación en sombreros de se
ñora. caballeros y niños.

Telegramas á «El Defensor.»
Madrid i).

Ha sitio nom brado alcalde p resi
dente de! A yun tam iento  de esta  ca 
p ita l, e l m arqués dd (Jrquijo.

Hoy lia  com enzado en el C ongreso  
el deb ale  político  in iciado por la  iz 
qu ierda. H ablaron IHontcro K ios y  
Sagasta . ¡Mañana hab lará  R om ero  
R obledo.

H a hab ido m u ch a an im ación  en
la  C ám ara.—E l Corresponsal.

Las fiestas del Córpus.
Según nos escriben de Orgivo, los jóvenes 

de la buena sociedad de aquella villa han 
formado una asociación, cuyo objeto es pa
sar los dias de fiestas del Córpus en Granada. 
E l presidente y tesorero Sr. Caldevay, cono
cido comerciante, tiene ya recaudadas res
petables sumas. El número ds expediciona
rios se eleva á más de cuarenta; muchos de 
ellos, son buenos músicos y obsequiarán con 
serenatas á varias personas de gran signifi
cación social y política.— Además, algunas 
distinguidas familias de la referida villa ven
drán á Granada. Ya ha pedido hospedaje en 
una de nuestras más acreditadas tondas, la 
opulenta propietaria D.a María de Borrás, á 
quien acompañará su bella hija.

— Las personas que deseen adquirir loca 
lidades con anticipación, tanto para las dos 
corridas de toros que se han de celebrar en 
los dias 24 y 27, como para las carreras de 
caballos que han de efectuarse el 28 y 30, 
pueden dirigirse á D. Antonio López, estan
co del Zacatín, donde se tomará nota de sus 
pedidos.

— Extraordinaria es la animación que hay 
en Málaga y Córdoba con motivo de las fies
tas que se preparan en nuestra capital.

— Los ensayos de orquesti para los con
ciertos matinales se celebran desde anoche 
en el teatro de Isabel la Católica.

— E l 20 del actual, estará terminado el hi
pódromo que para las carreras de caballos 
que han de tener lugar en Granada, se cons
truye en los Llanos de Armilla.

— Por la iniciativa del Sr. Echevarría, va 
á ser objeto de restauración la fachada de la 
iglesia de Sanio Domingo, que se halla en 
deplorable estado.

— Ha comenzado la cuestación del comer
cio para allegar fondos con que contribuir á 
las próximas fiestas.

— Desde hoy, de once á cuatro de la tarde, 
se hallarán constituidas las comisiones ins
taladoras de la exposición en sus respectivos 
locales para la admisión de los objetos y pro
ductos que presenten los expositores.

— Hemos visto las instalaciones del certá- 
men de arte antiguo, y seguramente ha de 
llamar la atención el mérito de los objetos y 
el buen gusto que ha presidido á su coloca
ción. Magníficos tapices decoran las paredes, 
y muebles de raro valor ocupan ya la mayor 
parte (le las salas. Es digno de elogio el acier
to y celo del Sr. Barrecheguren y de los de
más señores que componen la comisión ins
taladora.

— Continúan los regalos ¿ favor de la rifa 
de Beneficencia.— Sres. Coronel Jefe y ofi
ciales del balallon Cazadores de Cuba: un 
magnífico tarjetero de solon con buquet, pla
ta Cristofle, en bandeja de ébano.— Sra. Do
ña Mercedes Mesía de Ibañez, de la Junta: 
una docena cuchillos de plata, en estuche.— 
Sra. D.‘  Narcisa Careaga de Cordon: una pu
rera piel de Rusia, en bandeja.— Sra. Doña 
Isabel Fuertes de Cáceres: un pañuelo grana
dina de seda bordado á colores. (Continuará). 
— La Depositaría, J. Valenzuela de Damas.

Cartera oficial.
BoUtln ofielal de ayer. Gobierno civil.-Se 

publican los registro^ -de minas números 17.132 y
V
s

17.117, en solicitud do 12 pertenencias cada uno, cu
yas raines llevan lo? nombres do «Santa Matilde» y 
«San Isidro,» aituadas la primera en término da Al- 
buñuelas y !n segunda en el tle Huétor S <ntil’un.— 
También se publica por este centro el resumen men
sual do pob'neion desdo el 2 al 29 de Abril, que ayer 
insertamos con todos sus detalles en la miscelánea.

Diputación provincial.—Por un edicto, se cita á 
D. Ignacio Muñoz y López y á D. Miguel Picayo, 
secrotario y oficial l.° respectivamente, que fueron 
dol Consejo provincial de Granada.—La misma Cor
poración señala el 11 del actual para el defiainivo 
reconocimiento de varios mozos dol reomplazo ac
tual.

Ayuntamientos.—Los de Vele» Benauda’.la, So
portó jar, Jayena, Dúrcal, Cardóla, Bubion y Bsna- 
lúa de Guadix, presentan edictos sobre la adminis
tración de los mismos.

Juzgados.—Los de instrucción do Torrox y Orgi- 
va y el municipal del Sagrario, citan á personas des
conocidas por ignorar su paradero y presenta res
pectivamente estado de las altas y bajas registradas 
en el mismo durante la tercera decena de Enero pró
ximo pasado.

Vistas. Las señaladas para el dia 10 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sala de lo Criminal. 1." Sección.—Vera, don 
José Cánovas Cañas, alcalde de Turre, abusos.—2.“ 
Sección.-- Alcalá, Francisco Diaz Martin y consorte, 
hurto.—Málaga, Manuel Olivero, lesiones.—Motril, 
Antonio Ramos, id.—Málaga, Fernando García, 
hurto.—Id., Antonio Rio, lesiones.—3.* Seecion.— 
Orgiva, Juan Caldera Fernandez, daño.—Huáscar, 
José Manuel García, rooo.—Granada, Antonio Per- 
tiñez, hurto.—Ugíjar; Manuel Castilla, robo.—Jaén, 
Juan de Dios Fernandez, tentativa de homicidio.

Albóndiga de grano». P recios y balance del 
trigo.= Existencia: Sobrante de anteayer, 2096 fane
gas; entrada de ayer, 160. Total existencia de ayer, 
2 2 5 Venta,'. A 17 pts. 50 cent, la fanega, 50 fane
gas.—A 18 pts. 00 cts. la id., 22 id.—A 18 peta. 50 
cts. la id.. 45 id.—A. 18 peta. 75 cts. la id., 36.—A 
19 pts. 00 cts. la id., 59 id.—A 19 pets. 25 cts. la 
id., 85 id.—Total vendido, 297 fanegas.— Balance: 
Existencia, 2256 fanegas; vendido, 297 id. Sobrante 
para hoy, 2059 fanegas.

P recios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
00 cénts. á 9 pets. 50 cónts. fanega.—Habas, de 14 
pets. 00 cénts. á 15 pts. 00 cénts.—Maiz, de 15 pe
setas 00 cénts. á 17 pets. 00 cénts. Yeros de 00 pese
tas 00 cénts. á 00 pets. 00 cénts.

¡Matadero público. Precios de la baja del dia 
10.—Carnero, 1‘34; 1*41; 1‘47; Yaca, L70; 2*05; Ter
nera, 0 00; Machos capados, 0‘00; Vendido en las ta 
blas con 12 céntimos de aumento en kilogramo.

Cultos.
Dia 10.—San Antonino, arzobispo da Florencia.— 

Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Santa Paula; 
á las nueve misa cantada, á las seis rosario, sermón 
y ejercicios.—En la Catedral, Real Capilla y  San 
Justo, misa de renovación y bendición con S. D. M. 
—En la parroquial deS. Gil, procesión con *u divi
na magestad para los enfermos impedidos.—En la 
iglesia de las Capuchinas, a las cinco, la devoción 
de las Aeres de María Santísima, y predica don 
Blas Ayllon.—La misma devoción se hace en las 
iglesias del Sagrario, Carmelitas calzadas, Ntra. Se
ñora de los Angeles, las Angustias, San Justo, San 
Cecilio, San Ildefonso, Santa Escolástica, Santa Inés, 
Santa Isabel, Salvador, las Tomasas, San Juan de 
los Reyes, San Juan de Dios y Santa Paula.—En 
las iglesias de costumbre, se reza el resario.— Visita 
de la Córte de Maña.—Ntra. Sra. de la Antigua, en 
la Catedral.—El día 11 está el Jubileo de las 40 horas 
en la iglesia de San Luis.

PRIMER ANIVERSARIO
DE LA SEÑORA

D.a Dolores Bermudez de Castro
Y  R U I Z ,

que falleció el 13 de Mayo de 1882.

El dia 11 del corriente, en la 
parroquia de S. Justo y Pastor, i 
se celebrarán los sufragios por I 
el alma de la difunta, á devo
ción de su viudo ü. Rafael V i- 
llalva y  Castro.

Los señores sacerdotes que 
quieran aplicar el santo sacrifi
cio de la misa, recibirán el es
tipendio de ocho reales.

Cartas á «El Defensor.»
.Madrid.

8 da Mayo de 1883.

Todo el interés de ayer se concentró «n el 
incidente de las dimisiones de Abasca! y  X i - 
quena, creyéndo?' -  -nf0S determina

dos que el conflicto podía dar lugar ó mayo
res consecuencias.

En la sesión del Congreso se disculia el 
proyecto d i administración local, que tantas 
dificultades suscita, pronunciando buen d is
curso en contra el Sr. Carvajal. En el Senado 
la comisión retiró ol art. 3.° del Jurado para 
redactarlo de nuevo, do acuerdo con los 
conservadores. Pero estos extremos, con ser 
de cuyo importantes no llamaban la atención 
do ningún político. E l salón de conferencias, 
lleno como en los dias solemnes, daba mil 
vueltas al asunto.

Hasta bien entrada la tarde se creía que 
ambas dimisiones serian admitidas, pues de 
serlo únicamente la de Abascal era como 
arrojarlo de ignominioso modo de su pues
to, aunque era fuerte echar también á X i - 
quena, que había levantado la bandera de la 
moralidad y en ella se envolvía. A última 
hora se supo que Sagasta había admitido la 
dimisión del Alcalde y que estaba convocad© 
Consejo para la noche. E l mismo Sagasta 
confirmó estas noticias á poco da circular, si 
bien quitando importancia al Consejo.

Verificóse éste en efecto, y como en lo en 
él tratado se resume cuanto en estos instan
tes se mueve, con su reseña tendrán los lec
tores cabal idea de lo del dia. E l ministro de 
la Gobernación rompió el silencio dando 
cuenta á sus siete compañeros (el de Marina 
no asistió) del incidente Xiquena-Abascal, 
rompimiento emanado de haber sido elegido 
el Sr. Moreno Elorza contra la voluntad has
ta de los electores, resultando la dimisión de 
ambos funcionarios, si bien no se admitía 
sino la del Alcalde, por el empeño mostrado 
en dejar la alcaldía.

Esto es lo que pasó en el Consejo, según 
versión ministerial, con que todos están con
formes. Pero los que buscan siempre más 
hondo han creído descubrir que al acentuar 
resueltamente Xiquena su actitud hostil al 
Alcalde, íntimo amigo de Sagasta, contaba 
con el apoyo del general Martínez Campos y 
aun con el de mas elevadas personas; á lo 
cual se debe eu rápido triunfo. Ahora me
nudean los cabildeos y redoblan sus esfuer
zos aquellos que pretenden el puesto entre 
los cuales se cuentan á Veraguas, González, 
León y Castillo, Zugasti y otros. Difícilmen
te puede asegurarse hoy quien sea el sucesor, 
si bien se cree que lo será quien, amen de 
las necesarias reúna la circunstancia de ser 
procedente de filas progresistas. Con esto se 
desea aplacar la cólera á los concejales que 
han visto con hondo disgusto la salida de 
Abascal, pero que luego han desistido de 
sus propósitos.

Más aunque este asunto ó incidente no 
dará lugar á las consecuencias que se espe
raban, se asegura que en un periodo más ó 
menos tarde, el Sr. Sagasta hará profundas 
modificaciones que laven este como amargo 
cáliz que ahora ha tragado. Y  aún será mayor 
si se enreda la discusión en el Congreso, en 
donde se pregunta por lo ocurrido de ayer á 
hoy, hasta el punto de suponer algunos que 
este será el origen del anunciado debate po
lítico. Sin embargo, al yo salir esta tarde de 
aquella Cámara, no se daba crédito á esta 
versión, aunque confieso que los ánimos an
dan movidísimos, razón por la cual no con 
viene acojer desde luego lo primero que se 
oye.

Y volviendo á los asuntos tratados en el 
Consejo que vino á terminar horas antes de 
salir el sol, diré que se trató la cuestión ar- 
rccera, sin resolverse nada; y luego de los 
festejos que han de efectuarse con motivo de 
la venida á Madrid de los reyes de Portugal, 
que harán su entrada aquí el 22 á la una y 
media, desfilando luego por ante el palacio 
las tropas que cubran la carrera. Por la ño
cha, banquete en palacio. E l 23, revista m i
litar y banquete. E l 24, viaje á Aranjuez y 
festejos del Ayuntamiento. E i 25, carreras y 
función en la ópera. E l 26, viaje á Toledo. 
E l 27, apertura de la exposición y baile en 
palacio. E l regreso será el 31. Los periodis
tas portugueses que vengan serán objeto de 
grandes atenciones.

El Sr. Romero Girón expuso en seguida lo j 
ocurrido en el Senado y  las opiniones que 
corrían respecto al fondo de la enmienda del

i artículo 3.°, que son llevar los delitos de le- 
j s\ majestal a1 conocímienl' del Senado ó del 
¡ Tribunal Supremo: se optó por este último 
j criterio. Terminado este punto, se trató de 

presupuestos y forma que habrá de adoptar
se para su discusión.— E l Sr. Moret desea 
que se presentasen de una vez juntes el de 
gastos y el de ingresos para que no hubiera 
sino una discusión general sobre la totali
dad, pero los ministros acordaron que 8o 
presente desde luego, hoy mismo á poder 
ser el de gastos y luego el de ingresos, así 
que la comisión lo despache.

Para el final del Consejo se dejó de tratar 
déla pasada contienda electoral, que ofrece 
episodios sérios en algunas provincias, acer
ca de lo que en el Congreso se promoverá 
seguramente debatep or ser asunto de que 
se habla con calor. También se habló algo 
de Cuba y más de Filipinas, dando Sa
gasta cuenta de lo que le había dicho el se
ñor Primo de Rivera acerca de algunas cues
tiones de gran entidad para aquel archipié
lago.

Y con esto termina asimismo el resúmen 
de lo del dia, que es comentarios á lo refe
rido y vivas discusiones políticas en los pa
sillos hasta entre ministeriales, que aprecian 
de bien divsrsa manera los acontecimientos 
sucedidos de ayer á hoy. En el fondo se oyen 
rumores fuertes de crisis, pero para allá tar
de: en Junio.— F.

Crónica parlamentaria.
iSesiones del dia 9.

Senado.
Se aprueba el acta anterior.—-Los ministros de 

Hacienda y Estado hablan acerca de los datos pe
didos por el Sr. Barzanallana; el de Fomento sobre 
el ferrocarril de Puerto Llano á Córdoba.

Entrándose en el órden del dia continúa el debate 
pendiente sobre el proyecto de establecimiento del 
Jlirado en materia criminal.

El Sr. Mena y Zorrilla combate el art. 27 dei dic- 
támen de la comisión, hablando brevemente para 
alusiones el Sr. Bravo (D. Emilio), é interviniendo 
en el debate el señor ministro de Gracia y Justicia. 
—Rectifican después los Sres. Mena y Zorrilla y 
Bravo, y se levanta la sesión á las siete.

C ongreso.
Se aprueba el acta anterior.
El Sr. Diz Romero presenta una exposición de los 

tenedores de la Deuda en Barcelona, pidiendo á las 
Cortes que no aprueben el proyecto de ley relativo 
ú los 85 millones de pesetas para obras públicas.

Entrándose en el órden del dia se pone á discu
sión el voto particular del Sr. Diz Romero al dictá- 
men de la comisión de actas relativo á la del distri
to de Cuenca, que proclama diputado al electo don 
Joaquin María Girón y Font.—El Sr. Alcalde del 
Olmo combate el voto pidieado la anulación del ac
ta.—El Sr. Diz Romero lo defiende, siendo desecha
do al fin por 95 votos contra 40.

Se admite como diputado al Sr. Girón.
Continúa la discusión del voto particular del se

ñor Baselga, al dictámen del proyecto de reorgani
zación del cuerpo de administración local.

Rectifica brevemente el Sr. Carvajal, hallándose 
haciéndolo á las siete el señor ministro de la Gober 
nación.

vino amontillado es
pecialidad en la antigua casa de Jerez, M. Morales 
Ramírez, que tantos elogios ha merecido por cuan
tos módicos y personas competentes lo han analiza
do en diferentes puntos do España y el extraojero 
lo tenemos en venta en la acreditada confitería da 
los señores López Hermanos, en los cafés del Zuizo 
y del Callejón, en las fondas de la Alhambra, en lo* 
establecimientos del Sr. Diaz Sánchez y de la viuda 
de Moron. Nos apresuramos á recomendarlos á nues
tros lectores, porqué según personas de esta conoci
das por inteligentes y de gusto, este vino puedo be
berse en tanta cantidad como el más ligero Bur
deos, produciendo en el estómago el calor natural 
de un vino muy viejo y no atacando a la cabeza por 
carecer en absoluto de alcohol agregado; dificultad 
según parece que esta antigua y acreditada casa ha 
podido conseguir con múltiples ensayo*.

A  IT M T 1 A H  DUBÑC SE VEN-** v  a ¿uaj de en pública y extrajudi-
cinl subasta, una casa en esta ciadad, calle de San 
Jacinto, núm 18. esquina ¿ la de Nicuesa, libre de 
todo gravamen.—El acto tendrá logar el dia 19 del 
corriente, á las doce de su mañana, en la Notaría 
de D. Manuel de Ramos, donde darán razón de sus 
títulos, precio y condiciones.

p u  -  -  NUMERO 6 DE LA CALLE
L A  « a » »  de Recogidas, se arriendan 

do* espacioso* y magníficos pisos principa!**.—Ea 
la p*rt-*ría d* la misma casa, están las llavu.

BREVES APUNTES ACERCA
de las Bellas Artes en Granada, por Francisco da 
Paula Valladar.—Véndese al precio d* una peseta, 
en la librería de Reyes y hermano, plaza dal Cárnea.

Tipografía de El Defexsob de Grakada. 
Calle del Aguila núm. o.



EL DEFENSOR DE GRANADA.
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Compañía de segaros contra el incendio el rayo, la 
explosión del gas y los aparatos de vapor. 

Fundada en París el año de 1838. 
G arantías.

Reales.
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Esta casa es sucursal de la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados so recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción do que sus calzados hayan si
do premiadosencuantas exposicio
nes lia concurrido con las mayores 
recompens; s, como son en las de 

_  ^  Yiena, Sevilla, Filadelfia, París, y
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla do oro.—-S. M. la

Reina Madre y sus AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por 
dn sistema especial son inmediatamente servidas por la fábrica con nofable perfección, hasta los pies más 
uifleultosos.

FRANCISCO
G A N Q Â

p i s t a s  2‘s e  m m m
SIN MAS ANTICIPO»

8 ©  p o r  U T O  éo
ftl «ostíati«.

e-2t.:o l .<>£3 :o '£í3 a l q o d o n ,
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, piezas sueltas y aceeíiorlos para  

toda d a s e  «3o costera.

CASAS PARA LA T O A
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
as palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
d» la CoEapaKtíift fabril SEüKGER»

Pídanse catálogos ilustrados con listéis de precios.

m
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Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314'44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social do 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es suporior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y ol riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha 3abido inspirar al público en los 16 años que lleva 

í de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294‘15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
©. ¿© S E  PA Ü C O K B O . Oficinas, calle del ¡Es
trib o , núm . G.

Capital social es efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios.....................  20.000.000

Primas y reservas por el mismo coa- 
eepto....................................................  148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios.......................................................  168.000.000

L a U rbana y el ¡Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

Capital social por arabos conceptos. . . 26 000.000 
Fondos de garan tía ...............................  120.000.000

Total............  216.000 000
E-.ta compañia, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosumente sus compromisos pacta
dos, y paga sin demora y al contado el importe jus
tificado de sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere
sados. y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle del Horno del liaza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

PARDESUSÓ 6UALDAPOLV1©S
pura entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confecciono estacase una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tsD cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas ñor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con !a mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género cata
lán, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de I03 elegantes traeicitos para ni
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marín, plaza de Bibarrambla, 2ó, contiguo á la tien
da de quincalla La Perla.

B U E N A  O C A S I O N .  Se vende un magní
fico lando, recien llegado de París, de la fábrica de 
Vinder, no se La estrenado, y se se rebaja un 20 
por 100 de su valor. En la calle de Santa Teresa, 
núm. 1, darán rszon, y el carruaje está en la coche
ra inmediata.

NO §3  TIME COMPETENCIA.
Gran srrtido de relojes de oro remontoir y á llave, 
con joyería, esmaltes y lisos, para señora y cabále
los.—Completo y variado surtido en relojes de pla
ta y nikei.—Ultimas novedades en relojes de sobre
mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 
ro ec momia, es el lema del establecimiento.—42, 
Ztcuiin, 42,—M. Bermudez.

SUN FIRE OFFICE.
Sociedad inglesa

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS
á responsabilidad ilimitada y  á prima fija. 

ESTABLECIDA EN LONDRES DESDE EL AÑO 1710.

Esta poderosa compañía ha figurado siempre á la 
cabeza de todas las existentes en Inglaterra.

Su crédito se ha hecho universal por su compor
tamiento en los ciento setenta y do» años que 
cuenta do existencia.

Solo en los'diez últimos años ha satisfecho por 
pago de siniestros á sus asegurados

DOSCIENTOS MILLONES DE REALES.
La inmensa popularidad de esta Compañía se de

muestra con solo indicar que los seguros por ella 
efectuados en el año de 1881, importaron 
VEINTE Y SIETE MIL MILLONES DE REALES.

Sus condiciones son muy ventajosas para I03 ase
gurados y las primas, moderadas, se fijan según la 
naturaleza del riesgo.

Los siniestros se arreglan inmediatamente sin in
tervención de inspectores y se pagan con prontitud, 
sin deducciones ni descuentos, en las oficinas del 
Sub-Director en Granada, Bl. R . G arn ic r, calle de 
8an Antón, núm. 35.

Se efectúan seguros sobre la vida.

b . rosÉ  fe r -
nandez,ciruj no dentista, 
cfrecesugabinete ¿cuan
tas personas tengan ne
cesidad de h*cer uso de 
sus conocimientos en el 
arte dental. Onficaeiones, 
y empastes por todos los 

sistemáis conocidos hasta el dia. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
esmalte del diente.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstesmo.—Construcción de piezas so 
bre baces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desde30 rs. en adelante. Dentadurascomple- 
tas sin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de
recha.

V  A I  nH’DG'lVA O POR EL PROPIO COSECHE- 
x l lL lJM  f tl t il iJ  ro. En el antiguo y acreditado 
establecimiento de Felipe ü'leva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas do vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, de SG  á-lO reales 
arroba, y 9  rs. cuartilla.

A  L A S  M O D IST A S L riif» '
mienda visiten el establecimiento de quincalla pla
ceta del Santo Cristo, junto á la calle de Mesones, 
donde se han recibido preciosos encajes, golas, bo
tones, bordados y toda clase de adornos propios de 
la estación, á precios sumamente económicos, como 
lo viene acreditando á su numerosa clientela D. Juan 
de Dios Znfra.

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo ol quo lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo do Almería, 25 pesetas.—Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

FABRICA G A T A L A N A .IK S
do punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y lj2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 realca paraguas satén y 
30 de seda.—Cera suporior á 11 realos libra.—Se 
componen y telan paraguas.

TEGEIRO T COMPAÑÍA, M í
novedades en joyería, platería y relojería de los prin
cipales talleres do Europa.

■gfuf&iE a  ^ « « « 5  Los Síndieos nombrados pa- 
r J í f f i í á . y M W O .  ra este gremio, convocan á 
ios interesados en el mismo, para que en el término 
de diez dias, contados desde la fecha, se presenten 
en la posada de las Imágenes, para imponerse do la 
cuota industrial que les ha sido señalada.

Granada 30 de Abril de 1883.

^ ,a Oármen Alvarez, ofrece á las 
í i a v ^ £ @  A ¿A. señoras de esta capital, su taller 
situado en la calle de Mesones, núm. 52, piso 2.°, en 
el que se confeccionan con toda rapidez y economía 
toda clase de trajes, como equipos de novia y ca
nastillas para recien nacidos.

GOSA MÜKSA VISTA
El dueño de este establecimiento, con perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que todas las cla
ses de la sociedad puedan hacerse de cuantas clases 
de raobilario deseen adquirir, les ha* bajado á estos 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y en los géneros que se utilizan.—Escudo del Cár- 
men 15.

OTEELES BS REJILLA a¡°v?'0na
so ha recibido un gran surtido en sofás, mecedoias, 
sillones de escritorio, asientos para piano, sillas, ta 
buretes, butacas, etc., etc.—Estrella del Norte, pla
za del Cárrnen.

A ’SUR «■«jia Fábrica de alfombras
is¿La¿u m • ¿g esparto, Mesones, 

49.—Artículos de verano, persiana chinesca. Junto 
del país y de la India. Dibujos preciosos, precios 
equitativos.

N O V ED A D ES.—Se acaban de recibir 
en la Sultana para la presente y próxima 
estación de verano, en telas de todas 
clases para señoras y caballeros, man
teletas caprichosas, abanicos primoro
sos, sombrillas de mucho gusto y otros 
muchos artículos de gran fantasía.

í® |f l J A O  Zacatín 33 y Alcaicería 2 y 4.— 
® Grandes surtidos en novedades
para primavera, taoto del r ino como extranjeros. 
Lindas confecciones en espumillon camicher y de 
Seda bord das con flacos y blondas, preciosos aba
nicos, libros de misa, quitasoles y otros efectos para 
reguíos, un notable y variado surtido de ricos perca
les franceses, lisos, bordados y estampados para 
trajes de señora, sábanas bordadas, olandss, toda ¡a 
lencería y riquísimos cutíes para colchones, colchas 
de piqué, cretona y seda; ricas granadinas y velos, 
tocas blancas y negras, colgaduras, cortinajes, por- 
tiers, yutes, reps, brocateles, rasos para muebles, hu
les para suelas, tules, blondas, flecos, encajes y ador- 
nospara trajes y confecciones, corbatería para señoras 
y caballeros.—En lanas para trajes de señora, un no
tabilísimo surtido en todas ciases y precios.—En gé
neros para caballero, cuanto se conoce de más gus
to, rico y nvevo, sin que por eso falten hasta las cla
ses más económicas.—En arcas para caudales, lo 
más notable que se conoce, camas, entres y cunas in
glesas maqueadas doradas y de nácar.—Nota. Se 
inandan muestras y precios á quien los deseen. Dirí
janse á J. M. las Heras y Couip.®

^  ~ -  SV A i f  Sa vende un piano vertical de eie- 
O G A S Iv X V . te octavas. Zacatín, número 73, 
dará a razón.

A LA VSLLE DE PARÍS, novedades
do Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Mendez Nú- 
ñez, 39.—En esto acreditado estableeiraiento se en
cuentra siempre el más completo surtido de toda cla
se do tolas do las principales fábricas del roino y del 
extranjero.—Precio3 arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, groa, tafetanes, 
damascos, portiers, alfombras, colgaduras, blondas, 
encajes, sombrillas, abanicos, holandas, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entredoses y ti
ras bordadas, merinos, támesis, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.—El mejor surtido en medias y calcetines de se
da, lulo do Escocia y algodón, y asimismo gran va
riedad en géneros ingleses y dol reino para trajes do 
caballero.

D- MANUEL ©REJUELA, Si™
tiene el gusto de participar á sus numerosos favore
cedores y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la calle de la Sierpe Baja, número 94, 
piso l.°—En este establecimiento se ha recibido un 
magnífico aparato que hace la nnastecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábinete presenta al ilustrado público 
granadino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000, la más superior; 
dientes, desdo 20 cada uno hasta 60 realas, los mejo
res; por dos dientep, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, (te ̂ de 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe Baja, 94, piso primero, Granada.

A fk F A«v?£L El eonocido admi-
nistrador del coche 

á Jaén, D. José Castilla y Escobar, ha establecido 
una nueva empresa de carruajes de Granada á Mo
tril, Calahonda, Torrenuoya y viceversa, á los pre
cios siguientes:

Berlina............................ 50 rs.
In te r io r ....................... 35
Banqueta....................... 25

Administración en Granada, Carrera de Genil, 14, 
16 y 18.—Id. en Motril, calle Nueva, cúm. 19.

a b j  6o peluquería y barbería de Nicolás 
González, piaza del Carmen, 15, entre

suelo.

HKCTjHfTIl AUT FRANCISCO
l  í í  U  JlI Ü H  1 SIM ANCAS.-Sañ Ma

tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co.no- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da a las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

SANCHEZ, LSTOSR&F© BE SU
Magestad, premiudoconmedallada oro, Mendez Nu- 
ñez, junto al café dol Pasaje.—Se lucen trabajos de 
todas clases, con perfección y economía.—Estam
pas de gran tamaño de Ntra. Sra. de las Angustia. 
y San Miguel.—Etiquetas en colores y barnizadase 
—Especialidad en trabajos caligráficos, tarjetas de 
visita y billetes.—También se admiten encargos pa
ra este establecimiento en casa del Sr. Cásso, gra
bador, Z;'catín.

«> a  núm. 10 do i& calle Horno de
¿¿Ud Marina, se vende al por me
nor el rico salchichón de Vich y chorizos de Cande
lario, á precios arreglados.—Horas de despacho, de 
siete á diez de la mañana, y de dos ú siete de la 
tarde.

BAÜC0 RIPOTEGARI© DE ES-
paña.—Su apoderado en la provincia de Granada, 
D. Rafael de la Cruz Quesada, oficinas callé de San
ta Teresa, n.° 1, y en ¡a misma casa están les de la 
Banque Transatlantique, á quien también represen
ta el expresado Sr. Cruz; y las de la Compañía (le 
Seguros Reunidos, La Union y El Fénix Español, 
de la cual es subdirector.

BIBLIOTECA ENCICLOPÉDICA E S K
da. Van publicados 55 tomos. Cada tomo consta de 
unas 256 páginas si no tienes grabados, y sobre 24, 
si los llevan, en tamaño 8.° francés, papel especi&l, 
higiénico gara la vista, encuadernados en rústica coa 
cubiertas al cromo. P re c io s :  -fi rea le»  lomo por 
S ü sc ric io n  y ®  r e a le s  io s  lo m o s sueltos en  ru s 
t ic a . Deseando la empresa que la baratura de esta 
Biblioteca sea una verdad, anuncia á los señores 
suscritores que acaba de montar un gran taller para 
la encuadernación exclusiva de sus libros. El precio 
de la encuadernación de cada tomo será de dos reales. 
—IMPORTANTE.—A los suscritores á las seis sec
ciones de la Biblioteca, se les sirve gratis la precios 
sa y útilísima R evista P opular de Conocimientos 
Utiles, única de su género en España, que tanta 
aceptación tiene, y publica la misma Empresa.— 
Dirección y administración, calle del Doctor Four- 
quer, 7, Madrid.

LITOGRAFIA DE FRANCISCO CaSADO, PRE- 
miado por S. M. en varias exposiciones y en la re
gional de Cádiz.—Plaza de Bibarrambia, Granada.— 
Tarjetas, esquelas, billetes, timbres, orlas, etiquetas, 
circulares, notas de precios, retratos, láminas da 
novelas, mapas planos y especiad lad en e t&mpas á 
una y á dos tintas. Estampas de Ntra. Sra. de las 
Angustias, de este presente año, con el camari...

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA SSJEE
sin rival en nuestro idioma, es hoy considerada co
mo una de las más completas de su íadole qua ve 
la luz pública en el mundo civilizado, y los aman
tes del progreso, las ciencias, las artes y la industria 
hallarán siempre en esta revista una entusiasta pro
pagadora de los adelantos y de la cultura moderna, 
¿ la vez que un medio de seguir sin que H atención 
se fatigue, el movimiento intelectual y político de 
todas las naciones.


